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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Instituto Nacional de Migración 
Folio: 041 1100088318 
Expediente: RRA 6253/18 
Comisionado Ponente: Joel Sa las Suárez 

Visto el e~ pediel'\le relativo al recurso de revis ión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resotución con base en tos siguientes' 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de agosto de 2018 , la particular presentó una solicitud de acceso a 
información pública, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante 
la cual requirió al Instituto Nacionat de Migración , lo siguiente: 

Mod~ljdad ¡>referent e de ent"'{Ia de Información: 
Entrega por Internet en la PNT 

Descripción clara de la solicitud de información : 
VENGO A SOLICITAR LA PROPUESTA ECONOMICA Al SERVICIO DE TRASLADO 
DE PERSONAS ASEGURADAS EN AUTOBUSES MIGRANTES EXTRANJEROS EN 
TERRITORIO NACIONAL E INTERNACIONAL DEL CONTRATO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2016 

11. El 06 de septiembre de 2018, el Instituto Nacional de Migración, respondió a 
traves de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la solicitud de acceso a 
información presentada por la particular, en tos siguientes terminos: 

Se anexa arch ivo 

Arch ivo : 04 1 1100088318~065 pdf 

El archivo adjunto contiene en formato PDF lo siguiente: 

a) Oficio sin número de fecha 06 de septiembre de 2018, dirigido al sol icitante 
en los siguientes términos: 

En respuesta a su planteam .. nto. con lurldamento en los artICu las S' de la Constil¡JCoón 
PoIiltca da loS Es19dos Unidos Mexicllnos, 1, 2, 3, S 1, 123, 125, t 30, 134 ~ t 35 de la 
Ley Federel de Transparenclll y Acceso a la Información Pública (lFTAIP) y t"ree,a, 
octava, décima novena ~ V'géSLma de I<ls Lineam",ntos que establecen 101 
Proced imientos Intemos de Atenci6l1 8 Solicitu des de Acceso a la Información P~blica , 
en le de not,flCación hago de su conocimi-ento el oficIO 
INMIDGAlDGAARlDNYC/STAOFMG/0660i201B proporcIOnado por la Dirección 
Ger.eral de Adm,n istraclÓl'l dellNM 

b) Oficio de número INM/DGAlDGAAR/ONYCISTAOFMG/066012018. de fecha 
05 de sept iembre de 2018, dirigido al Titular de la Un idad de Transparencia 
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Suje to o bl igado ante el cual le p resentó la 
solic itud: Iflshlulo Nacional de M Igraci6n 
Folio: 0411 100088318 
E)tpedionle : RRA 6253/18 
Comis ionado Ponente: Joel Salas Suérez 

del Inst6ltuto Nacional de MigracIÓn, SI{Jnado POI la LicellCiada Itzel Belem 
Delgado Espinosa , en los télmillOs siguientes' 

.. DlrecclÓll di Rec~I'1I011 Matenales y SerVIC.oa Geo&rales est8 SI ptOrlUI>CI8 mecI ... nte 
olido INM!QGAIORMAySG/1503!2018, mismo 1IUf! se adjunta al prnlnta para plonta 
ref&re!lC1II 

cl OrlCio de numero INMlDGAlDRMySGlI50312018, de fecha 03 de septiembre 
de 2018, signado por el Ingemero Gabriel Joloy Lazcano. en los terminos 
siguientes: 

Al raspecto, ma perm~o 5e<'1al8 (¡Uf! debodo al tIPO da procedimi&r't1o lIalizaoo para la 
contratación dal servicIO interés elel toIic: ~ame, 1Uf! una Adjudocectón D"ecta 1'10 eXiste 
el documento que OO<l1enga los elemento .&querkk>., en ase santldo al analizar la 
normattVidad &pllCllb~ a la mat&r", no H adviene obHgaclÓll 8tgUfIiI por tanto es 
innecesario intervenga .. Comrt<!t da Trant.¡larenclll da COfllormtdad con el Crilario 01117 

11 1. El 12 de septiembre de 2018. se recibió en este InSlJluto, a través de la 
Plataforma NaCIonal de Transpa renCIa. el recurso de revisión interpuesto por la 
particular, en contra de la respuesta blindada por el Instituto NaCIonal de Migración. 
mediante el cual manilest610 sig LJ fente ' 

Acto que .. rICu'" y puntos peIItO.IOI ' 
SOLICITO LA INFORMACION SOLICITADA CONFORME AL ARTICULO 6 DE LA 
CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS V DE 
ACUERDO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA ARTICULO 70 FRACCION 
XXVII INCISO B) QUE MARCA LO SIGUIENTE OE LAS ADJUDICACIONES 
DIRECTAS I LA PROPUESTA Ef'N1AOA POR EL PARTICIPANTE, 2 LOS 
MOTIVOS Y FUNDAMEmos LEGALES APLICADOS PARA LLEVARLA A CABO. 3 
LA AUTORIZACION DEL EJERCICIO DE LA OPeIÚN. 4 EN SU CASO, LAS 
COTIZACIONES CONSIDERADAS ESPECIFICANDO LOS NOMBRES DE LOS 
PROVEEDORES Y LOS MONTOS 5 EL NOMBRE DE LA PERSONA FlslCA O 
MORAL ADJUDICADA: S LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE y LA 
RESPONSABLE DE SU EJECUCIÚN 7 EL NUMERO, FECHA, EL MONTO DEL 
CONTRATO y EL PLAZO DE ENTREGA O OE EJECUCION DE LOS SERVICIOS U 
OBRA, 6 LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA V 5UPERVISION, INCLUYENDO, EN 
SU CASO, LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URSANO V AMBIENTAL SEGUN 
CORRESPONDA, 9 LOS INFORMES DE AVANCE SOBRE LAS OBRAS O 
SERVICIOS CONTAATAOOS, 10 EL CONVENIO DE TERMINACtON Y \ \ El 
FINIQUITO, ES DECIR DEBE CONTENER LAS FORMALIDADES ESENCIALES UN 
CONTRATO DEBE CONTENER PRECIOS PACTADOS POR LO CUAL SOLICITO 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Instituto Nacional de Migración 
Fol io: 0411100088318 
Expediente: RRA 6253/ 18 
Comisionado Ponente : Joel Salas Suárez 

QUE SE ME DE RESPUESTA A MI SOLICITUD DEL AÑO EJERCIDO 2016 COMO 
lO MARCA LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA, (sic) 

IV. El 12 de septiembre de 2018, el ComisiOr'lado PresK::lente, Francisco Javier 
Acul'ia llamas asignó el número de expediente RRA 6253/18 al recurso de revisión 
y, de conformidad con el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto. se turnó 
al Comisionado Joal Sa las Suáre~ , para los efectos de los arlículos 150 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 156, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. El 17 de septiembre de 2018. el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información de la Oficina del Comisionado Joel Salas Suárez, acordó la 
admisión del recurso de revis ión in terpuesto por la particular en contra del Instituto 
Nacional de Migración . en cumplimiento a lo establecido en el articulo 156, fracción 
I de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el articulo t 56, Iracciones 11 y IV 
de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se acordó 
la integración y puesta a disposición del e~pediente respectivo, a ¡in de que las 
partes, en un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a part ir del dia siguiente 
al de su notificación , manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran 
pruebas y alegatos. 

VI. EI 18 de septiembre de 20 18, se notificó a al Instituto Nacional de Migración , a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de 
rev isión, otorgándole un p l a~o de siete días hábiles a partir de dicha notificación 
para que manifesta ra lo que a su derecho convin iera y formulara alegatos, dando 
cumplimiento al articulo 156, fracciones I1 y IV de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

VII. El 18 de septiembre de 2018, se notificó a la part icular, a través de correo 
electrónico. la admisión del recurso de revisión , y se puso a su disposición el 
expediente integrado con motivo del medio de impugnación. otorgándole un plazo 
de siele dias hábiles a partir de dicha notificación para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera y ofreciera pruebas o alegatos. dando cumplimiento al articulo 
156. lracciones 1I y IV de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información 
Pública , 
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Sujeto obligado ante el cual $El pre5EIntó la 
solicitud: InSllluto Nacional de MlQración 
Folio: Q.411100088318 
Expedionte: RRA 6253/18 
Comisionado Pononte: Jeel Salas Suárel 

VIII. EI27 de sepllembre de 2018. se recibió a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, el escrito de alegatos a tlavés del cual el Inslltuto NaCional de 
Migración, manifiesta lO siguiente 

Prmero 
El roco..."le ~""""Ia que soIOCC. N re bMde la infotmao6n cooronne 01 1"lculo 6 
de la ConSl~ucoOn de k:>s ESladOI Uoodol Me)UC8fIQI V de acuerdo. 111 L-V General de 
TIlIMPD'enc .. V Acoceo<> a la Inlormao6n PublICa LGTAlP. rupedO del I"lc:ulo 70 
lracclÓl'l XXVII 10010 b). 1 LA PROPUESTA ENVIADA POR EL PARTICIPANTE. 2. 
LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS LEGAlES APLICADOS PARA LLEVARLA A 
CABO. 3 LA AUTORIZACION OEL EJERCICIO DE LA OPCION. . EN SU CASO 
LAS COTIZACIONES CONSIOERADAS. ESPECIFICANDO LOS NOMBRES DE LOS 
PROVEEDORES Y LOS MONTOS. 5 EL NOMBRE DE LA PERSONA FlslCA O 
MORAL ADJUDICADA, 6 LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE Y LA 
RESPONSABLE DE SU EJECUCION, 7 EL NÚMERO, FECHA. EL MONTO DEL 
CONTRATO Y EL PLAZO DE ENTREGA O DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS U 
OBRA, 8. LOS MECANISMOS DE VIGILANCIA Y SUPERVISION, INCLUYENDO, 
EN SU CASO. LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y AMBIENTAl. SEGUN 
CORRESPONDA. 9 lOS INFOfIMES DE AVANCE SOBRE LAS OBRAS O 
SERVICIOS CONTRATADOS. 10 EL CONVENIO DE TERMINACION. y 11 El 
FINIOUITO ES DECIR DEBE CONTENER LAS FORMALIDADES ESENCIALES UN 
CONTRATO DEBE CONTENER PRECIOS PACTADOS POR LO CUAL SOUCITO 
OUE SE ME DE RESPUESTA A MI SOliCITUD DEL AÑO EJERCIDO 2016 COMO 
lO MARCA LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 

NO obstante el anorl recurre nle en IU loIic itud requerla yno:=amente ' LA PROPUESTA 
ECONOMICA AL SERVICIO DE TRASLADO DE PERSONAS ASEGURADAS EN 
AUTOBUSES MIGRAN TES EXTRANJEROS EN TERRITORIO NACIONAL E 
INTERNACIONAl OEL CONTRATO DEL EJERCICIO FISCAL 2018. 2017 V 2014" 
en ... Nnlldo esta ..... eSIma que ot .oIoc~.me 9$tá ampbndo ~ ..... nce. de su 
solICItud de informlClOn lf'IICIaI slMelldo de apoyo al Cl~eno 01117 "Es improc:edenle 
~ 1111 lOI!e~ud .. de acceso • inlormtoclÓl'l • • Ira .... de 111 inCerpoe.lCión doIol recvt$O 

de re\'I • .on" emeldO pof el 

Segundo 
En relación. la resp .... sl8 q .... le fue ptoporconada a la ahora reeurrente ... re nlZO 
~ CQt\OCim"~IO que e l procedimll&"tO q~e le n.bla realizado p.llI la coolralaclÓl1 del 
servicIO de su Inte rh fue Adi oo~ación Dlreel8 y pof ta l motivo no se IlfInen las 
expresionM <:IOeumenta le. seha ladU, Itdemé. no se cu."t, 00" elementos de 
oonwx:i6n 1M Cueres pemlltleran supone< '1 .... obran en "uelIlfOS arduYOs V 111 eUNllCia 
de clospoIlCIQtItI. legales que obhgue<! • IJerl4Irarlas. fuerOfl cooc:iuyeftes para 
cIe1ennlflar ot .... llenl6 de nU9$11lI respuesUl en ot cnteoo 07/17 "Ca..,. en los q .... 00 
'" necesaoo que el Corn~ de Tr.nsparer'ICI. confirme lorma/rnerl1ela .-.exISlenc .. de 
la 1fIformIc16n". 
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Sujeto obligado ante e l cua l se presentó la 
solici tud: Institulo Nacional de Migración 
Fol io: 0411100088318 
Expedient e: RRA 6253/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

E~ sent>do eS me"".ter se~alar que de tonformidad a ta Ley de Aclqu iSldones. 
Arremlamoentos y Servidos del Sect(>f PúMco en los art~~las 28 y 43 en correlación 
con los ar1 lculos 39 y 47 de Su re¡¡lamento. las propuestas ""onón"cas, conesporHlen 
a los procedimientos de Lic itación Publica e tnvltac;oo a Cuando MerlOS Tres Personas 
y no así al procedimiento de adjudicación directa. 

Te'ce ro 
Ahora bien, en afaS de la máuna Iran spafenc,a y privllegiarldo el derocho de acceso 
a la informacoón se pomon a dispOsldón del ahora recurrente. las cotizac,on"" 
presentadas por la emp,esa adjudi<:ada CO" espor>d iente al a~o 2016, en VER$ION 
PÚBLICA cinco (5) fotas útiles, al contener infO'mac'ón cl as~icada PARCIALMENTE 
camo RESERVADA por un periodo de 5 a~os, suslemado medianle ,esoIucOón del 
Cam~é de Transpa,eocia de123 de enero de 2017 al 'esolve' la solidud 
0411 t 000986 t 6. 

Por úll1m o, de conformidad con lo establecido en el articulo 162 fracc ión III de 18 Ley 
Fede'al de TransparenCIa y Acceso a la InlormacOón Púb l ~a, se sol ~ita el 
sobreseimIento, toda vez Que no eXlSle matena de estudio. al habe' cumpli"" 
caba lmente con el acc""o a la informacIÓn 

Bajo éste tonte"'o, las Unidad Adm,n'Slratova responsable dellNM, a t'avés del ofICIO 
INM1DGNOGAARIONYCISTAOFMGI073412018 emitió pronunclam",nto que es 
i n le~s de la hoy recurrente . m,smos que Se harán llegar via corre<) elect,ónlCo a la 
pramovenle. con la finalidad de que tenga conocimiento de la exp,eSlón documental de 
lo sollCR ado 

PO' tanto se concluye que el InstnulO NOCIOnal de Mog'ación fa\lO'eee el acceso a la 
informOClÓn en beneficoo de la sociedad mexocana y 'ealiza las acciones que sean 
cor>ducentes para ve lar por el derecho humano consagrado en el articulo 6' 
constRUClOflal, en a'as de la transparencIa y 'endic ión de cuentas ti"" democrátL(:os, 
en 105 cua les este sujeto obligado se encuentra camprom<'!1ido. 

• As imismo, el sujeto obl igado proporcionó los ofic ios de número 
INMDGAAR/DN YC/STAOFMG/0734/2018 y 
INMIDGAAR/DRMySG/1654/2018. a través de los cua les se so licitó el 
pronunciamiento del área competente, así como la respuesta de la misma. 

• Otorga c inco hojas útiles en versión pública de la cotización presenlada por 
la empresa , en la cual se testa e l número de ruta. el origen, ki lÓmetros y 
dest ino, así como la f irma del representante legal de la empresa, con 
fundamento en e l articulo 110, fracción V de la Ley Federa l de 
Transpa rencias y Acceso a la Información Pública. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Inshtuto Nacional de Migración 
Folio: 0411100088318 
Eltpedlente: RRA 6253118 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

• Por último. provee el correo electrónico remilioo al par1icular el 27 de 
septiembre de 2018, a través del cual se le proporciona los alegatos del 
sujeto obligado asl como las versiones públicas mencionadas con 
anterioridad , 

IX. El 09 de octubre de 2018, se notificó al sujeto obligado, a través de la 
Herramienta de Comunicación, y al par1icular, mediante correo electrónico, el 
Acuerdo por vir1ud del cual el Secreta rIO de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
InformaCión de la Oficina del Comisionado Joel Salas Suérez, en lérmlnos de lo 
establecido en los numerales Promero y Segundo fracciones IV, VII , XI Y XII del 
Acuerdo mediante el cual se confieren funCIOnes a los Secretarios de Acuerdos y 
Ponencia para coadyuvar con los comiSIOnados ponentes en la sustanciación de 
los medios de impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igados, 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de marzo de 20' 7, decretó el cierre de Instrucción, 
en lémllnos de lo previsto en el ar1 lculo 156, fracción VI de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CONSIOERANOOS 

PRIMERO, Competencia. El Pleno dellnstiluto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales es competente para 
pronunciarse respecto del asunto, de conformidad con lo ordenado en el artículo 
60, Apartado A, fracclÓO VIII , de la Constitución Politica de los ESlados Unidos 
Mexicanos: en el ar1ICulo 30., fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015 : asi como lo dispuesto en los 
al1iculos 21 , fracción 11. 146, 147 y 148, de la Ley Federal de Traosparenc,a y 
Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
09 de mayo de 2016; asi como los articu los 12, fracciones I y V, Y 18, fracc iones V , 
XIV, XV, XVI del Estatuto Orgánico dellnstitulo Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Oiario Oficial de 
la Federación et 17 de enero de 2017 , 

SEGUNDO. Improcedencia y $obreselmlento. Por cuestión de técnica juridica y 
previo al análisis de fondo. esta autoridad resolutora analizaré de manera oficiosa 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Instituto Nacional de Migración 
Fol io: 0411100088318 
El(pediente: RRA 6253/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suáre~ 

si en el presente recurso de revisión se act ua l i~a alguna causal de improcedencia 
o sobreseimiento , ya Que debe tomarse en corrsideración que dichas ca usa les 
están re laciorradas con aspectos necesarioS para la válida corrst ituc ión de urr 
proceso y. al tratarse de urra cuestión de orden público, su estudio debe ser 
preferente, atento a lo establecido en las siguientes tesis de jurisprudencia , 
emitidas por el Poder Judicial de la Federaciórr: 

Registro No. 39557t 
Locali zación: 
QUinta epoca 
Instancia. Pleno 
TIpo de Tesis jUrisp rudencia 
Fuente ApéndICe de 1%5 
Parte VIII 
Materia( .) Común 
Tes,": Isa 
Página 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las parles la aleguen o no, debe examinarse praviamente 
la procedencIa del JuicK¡ de amparo, por ser eSa cuestión de orden púb lioo en el jurcK¡ 
de garantia. 

Qurnta epoca, Tomo XVI , pág 1518 Amparo en revlstón. Herrmann Wa lteno, 29 de 
JunIO de 1925 Unanmklad de l O votos. En la pubhcación no se manciona al nombre 
del ponente 
Tomo XIX. pág 31 1 Amparo en revisIÓn 2651125 P~ez de Rooqu illo Maria de Jesús. 
21 de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos. En la pub lICaciÓn no se mencIOna e l 
nombre del ponente 
Tomo XXII, pág 195, Amparo en revisiÓn 130112411ra fierro Guevara Ignacio, 24 de 
ellero de 192a. Unanimidad de 10 voto • . En la pub lICaciÓn no.e meociona el nombre 
del ponente 
Tomo XXII, pág 200 Amparo en revisiÓn 552127 ·C Femandez Hnos, y Cla" 24 de 
enerO de 1928 Mayoria de g votos O .. idente: F. Diaz Lombardo. En la ~b l icaciÓn no 
se mentiona el nombre del ponente 
Tomo XXI I, pir9 246 Amparo en revisión 1206/27 CeJ'o'e.:erla Moctezuma, S. A, 28 de 
enerO de 1928 Unanimidad de 8 votos En la pub lICaCIÓn no se mencIOna el nombre 
del ponente 
Nota. El nombre del quejoso de l primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apéndice. 

Registro No. 166387 
Localización : 
Novena epoca 
Insta OCIa. Segunda Sa la 
Fuente Semanario JudICIa l de la Federación y Su G~eta 
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Sujeto o bligado anto 01 c ual so presentó la 
solicit ud : Institu to Nacional de M igración 
F o lio : 04l1tOOO883t6 
Eltpediento: RRA 6253116 
Comis ionado Pononto : Joel S alas Suére¡ 

APELACiÓN. LA SALA SUPERtOR DEL TRtBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OfiCIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

De ~ articules n y 73 de la Ley del Tribunal de kl CorltenciolO Administrat ivo del 
DIItnto Federal. 18 IIdvterte que lu uusales de Improcedencia y sobreseimiento 
se ren. .. n s c .... llon ... de o .... n publico. pues • !ni ..... de ellas se bvsca un 
benefiCIo 111 "'ter" lil&r*eI. al con"~u" la bal8 de la legularidlld de los actos 
admlnlslratlvos de lal autOOdadlll del OlSlnto Federal. dI! manera Que los eclot eom", 
kls que rIO proceda el j ulC", conlenclOso administratiVO rIO pulldan anularle Ahora. si 
b.en .. CIfIfI O que el artiCUlo 87 dele Ley citada establece el ,ecurso de ~laciOn . cu¡tO 
conocmiento correspOrldtl a la Sala Supenor de docho Tribu ... 1 con el obJl!\O de que 
revoque. mochfoque O conmne la reso/uclOn recumda con baH en to. &gf1lYlO! 
lormuladoe por &1 epe!aon1e t"",bien lo es que en en segunda instancia aubail le el 
prinCipiO de que Iu causas d, Improct-dencll 1 sobreseimiento son de orden 
públ ico y. pOr tanto. la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal , , 
Cootrlldic:ci6n de lesll 15312OO8_SS Entre las sustentadn por los Tribunales 
Colegiados N"""rIO y a.c1m0 Terc.ro. ambos en Maleria Admino.trat,va del P'lmer 
C.rcuilo 12 de I'IOVIIITIbfe de 2006 Mayoria de cuatro vot". Olliden!e y Ponente 
SergIO 5a/v;tcIor AgUI'" Ang",ano SecretarIO LuIS A .... 1oJ Gardl 
Teso. de juosprudenca8 11I6l2008 Aprob8d3 pa la Segundl Sala ele este A.l!o Tribunal. 
en .... 06n ",lVada dal dOlClnueVII da nOVlerl"lbre de dol m~ ocho 

Al respecto, el artlcokl 161 de la Ley Federal de Transpa renci a y Acceso a la 
In formación Pública. establece como ca u5ale$ de improcedencia !as siguien tes 

ARTICULO 161. El recurso ... ,.,¡ dHecIlado por imp<ocedente cuandO' 
l. Sea utemporáneo por habe, transcurrido el plazo establer:ido en el arl icukl 147 de 
I~ presente Ley. 
11. Se e'" tramUndo ant" '" POder Juo:hcl8l lIIgun recu..o O medio de delen ... 
",terpUllll<> pa al r«:urrente. 
111. No ectuallCe algurlO de tos supt.lll!ot prevostoa en el aniculo 148 de 18 p<8I8!l1e ley. 
IV. No le haya d"UIlogad<l 18 prlIVllnc.ón en 10116rmlflOS establecidos en ellrtlcuk> 
150 dala pre&enle Lev; 
V. Se ~ugoe la VIIr8Cldad de 18 ",IO<m1ClÓfl proporeoonada, 

, 
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VIL El rec urrente ampHe su solicitud en el recurso de revISión , unlCamente re. pecIO de 
lo. nuevos conlenidO$. 

De ta l forma , a continuación se ana liza rá cada una de las hipólesis que prevé el 
preceplo refer ido: 

L OPORTUNIDAD 

El recurso de revisión que nos ocupa fue presentado en tiempo y forma ya que , 
como se desprende de autos, la respuesta otorgada por el sujeto obligado fue 
notificada por in ternet a través del Sistema de Solicitudes de Información 
Plataforma Nacional de Transparencia el 06 de sept iembre de 2018, y el particular 
impugnó dicha respuesta el 12 de septiembre de 2018 , por lo que por lo que la 
fecha de su presentación se encuentra dentro del término de 15 dlas hábiles 
establecido en el art iculo 147 de la l ey Federal de Transp,lfencia y Acceso a la 
Información Publica, 

11. LITISPENDENCIA 

Al respecto, esta autoridad resolutora no tiene antecedente de la existencia de 
alg ún recurso o medio de defensa en trámite ante los tribunales del Poder Judicial 
Federal por parte del hoy recurrente por lo que tampoco se actualiza la causa l 
estabfecida en la fracción 11 de l precepto lega l en cuestión, 

111, PROCEDENC IA 

Asimismo, se advierte que el presente recurso de rev isión actualiza uno de los 
supuestos de procedencia prev istos en el art icu lo 148 de la l ey Federal de 
Transpa rencia y Acceso a la In formación Pública, ya que el agravio de la recurrente 
se centra pr incipa lmente en atacar la declaración de inexistencia manifestada por 
el sujeto obligado, 

En este entendido, se advierte que no se actualiza la casual de improcedencia 
prevista en la fracción 111 del precepto legal analizado 

IV, FORMALIDADES 

Este Institu to no rea lizó prevención alguna al particular derivado de la presentación 
de su recu rso de revisión , toda vez que el mismo cumpliÓ con las formalidades 

, 
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previstas en el articulo 149 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Informi!lción Pública, por lo que no se actualiza el supuesl0 de Improcedencia 
contemplado en la fracción IV del art iculo en análisis. 

V. VERACIDAD 

Ahora bien. de las manifestaciones realizadas por el recurrente en su recurso de 
revisión, no se desprende que haya impugf"iado la veracidad de la información 
proporcionada por el sujeto obligado. por jo que no se actualiza la hipótesis de 
improcedencia establecida en la fracción V del artlcuto en análisis 

VI. CONSULTA 

Asimismo, de la revisión al recurso de revisión Interpuesto por el particular, no se 
considera que la pretensión del mismo. estr ibe en una consulta, por lo que no se 
actualiza la causal de improcedencia previs ta en la fracción VI del precepto iegal 
en cuestión. 

VII . AMPLIACiÓN 

Del contraste de la soHcitud de in formación del particular con el recurso de revisión 
que fue Interpuesto en contra de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, 
no se advierte que el part icular haya ampliado los términos de su solici tlJd inicial. 
por lo que tampoco se actualiza la causat de improcedencia qlJe se analiza. 

Ahora bien. es de vital importanCia et análisis al articulo 162 de la Ley Federal de 
Trarlsparencia y Acceso a la Informaciórl Publica. mismo que a conlinlJación se 
transcribe: 

Articulo 161. El recu~ .... , .ob<eseldo. en lexIoo.n pan". cuando. uNlYezadrrulldo . 
.. ~ alguno de te. 1911_ 1000000tol 
1. EI...,lHTfInte se _ .... e",,_enuo del f"KU~. 

11. El recurr8fl\" 'aneZCII o 118ÚIOdose de pereoo.1 morales que .. d .. u .... an. 
111 . El I-..etO obligado '.1POf\18Ib1e del 8Cl0 lo mod~ique o ,evoque o;¡., uol ,""-'a que e-I 
'CICU'W de 'I!VISIÓn quede 1m materi~. o 
IV. Adm it;óo e-I 'e<:~~ de ,ell1llÓ1l. ap.'ezca .~un. cause! de imptOCeóen<:ia "n los 
lermi r>Of, del p,e5&nte Capitulo 

En la especie, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se 
actualizan las causales de sobreseimiento a las que aluden las fracciones l. 11 Y IV 
del precepto referido. toda vez que el par1lcular no se ha desistido del recurso de 

" 
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revisión: no se l iene conocimiento de que ésta haya fa llecido, ni se advirtió causal 
de improcedencia alguna. 

Ahora bien. por lo que hace a la fracción 111 del precepto citado Y. dado que este 
Instituto advierte que. dura nte la sustanciación del presente asunto. el sujeto 
obligado mod ificó su respuesta inicial. a consideración de este pleno se log ra 
vislumbrar que no actualiza en su totalidad el precepto citado . 

TERCERO. Resumen de ag ravios. En un primer orden de ideas , el particular 
requirió al Inst ituto Nacional de Migración lo siguiente: 

1" Propuesta económica del servicio de traslado de personas aseguradas en 
autobuses mig rantes extranjeros en territorio nacional e internacional del 
contrato del ejercicio fiscal 2016. 

En respuesta el sujeto obligado , comunicó que no se cuenta con lo requer ido, 
debido al tipo de procedimiento realizado pa ra la contratación del servicio del 
interés del part icular, ya que fue rea lizado a través de una adjudicación directa, y 
no existe el documento con los elementos solic itados , ello de conformidad con lo 
sena lado en el Criterio 07/17 emitido por el Pleno del Instituto. 

Inconforme con la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el particular interpuso 
el recurso de revisión que nos ocupa , med iante el cual senaló como acto de queja 
que la inexistencia manifestada por el sujeto obl igado, ya que él solicitó lo sigu iente: 

Propuesta enviada por el participante 
Motivos legales para lleva rla a cabo. 
Au tor ización del ejercicio de la opción 
Cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los pro~eedo res 

y mOl1tos 
Ul1idad admil1 islrativa solic itante y responsable de su ejecuciól1 
Número. fecha, mOl1to y plazo de entrega 
Mecal1 ismos de vógilal1cia y supervisiól1 
Il1formes de aval1ce sobre las obras 
COl1venio de terminación 
Finiquito 

En vía de aleg atos. el sujeto obligado modificó su respuesta inicial. man ifestando 
lo sóguiente: 
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,¡' Que. en un prinCIpio. el recurreflle unicamente habia solicitado la propuesta 
económica al servicio de traslado de personas. mb no lodos los puntos que 
solicitó dentro de su recurso. por lo que. el ahora recurrente está ampliando 
su solicllud de información. 

,¡' Que debido a que el procedimiento se realizó como adjudicación directa . no 
se cuenta con los documentos solic itados. 

,/ Que. en lavor de apoyar los princIpios de transparencia. se envlan las 
cotizaCIOnes en verSIÓn publica presentadas por la empresa adjudICada en 
el al'lo 2016. ello. por contener datos que son considerados como 
reservados_ 

,¡' Que mediante correo electrónico las manifestaciones y la versión publica ya 
fueron hechas del conocimiento del particular. 

CUARTO. Lit is y procedencia. De las manifestaciones vertidas por la ahora 
recurrente. se advierte que las Litis en el presente medIO de impugnacIÓn. se 
centran principalmente en atacar declaraCIón de inexistenCIa manifestada por el 
sujeto obligado. 

En relación con lo anterior, el art iculo 148, fracción 11 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformaCIón Publica. dispone que el recurso de 
revisión procederá en contra la declaraCIÓn de la Inexistencia de la infOrITlaCIÓn 

Establecida asila controversia, la presente resolución tendré por objeto determinar 
la legalidad del alcance remitido por el lnstlllllo Naciona l de Migración , a la luz del 
agravio de la particular. lo anlerior, de conformidad con lo dispuesto por la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Ley General de 
TransparenCia y Acceso a la InformaCIón Publica. y demás disposicIones 
aplICables 

QUINTO. Estudio de fondo. En primera Instancia. es menester sefialar que el 
Instituto Nacional de Migración , es un órga no administrativo desconoontrado 
dependiente de la Secretaria de Gobernación. que tiene como misiOn el 
fortalecimiento a la protección de los derechos y a la seguridad de los migrantes 

" 
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nacionales y eKtranjeros. reconociéndolos como sujetos de derecho. a 1ravés de 
una gestión migra toria eficiente, I 

Por su parte la Ley de Migrac¡ón< establece lo siguiente: 

Artic ulo 20. El Instituto tendr~ las sigUientes atribudones en male<;a migratoria: 

n. Vigi la r la entrada y salida de personas al territOflO de los Estados Unidos MexICanos 
y revisar su documenlilct6n ; 
II! . En los casos se~a lados en esta l ey. tramnar y reso lver sobre la Internac>en. estan<:1a 
y salida del país de los extranjeros, 
IV. Conocer. re.o l\ll!r y ejecutar la depo~ación ° el relorno n islido de e><!ranJe ros, en 
los términos y condiciOneS establec idos en la pre,ente Ley y en su Reglamento; 

vn . Presenlar en las eSlaclOnes mlgrato,ias o en los luga,es hab ilitados para ta l fin. a 
lo. extranjeros que lo amemen conforme a las disposICIOnes de esta Ley. respetando 
en todo mome-n!o sus derechos humarlOS. 

Articulo 68. La presentación de 10$ migrantes en srtuac>6n migrator;a ,rregular sólo 
puede realózarse par el lnst ituta en los casos prev,slos en esta ley: deberá COf1staf en 
actas y no podril exceder del térm,no de 36 horas comadas 8 partir de su puesta a 
d,spos lción 

Durante el proced im.ento administrat iVO migratorio que incluye la presentaCIÓn. el 
alojamiemo en las estac iones migratorIaS, el retorno asistido y la deportación. los 
servidores publlCOs del Instnuto deberán de respetar los derechos reconocidos a los 
migrantes en situacIÓn migratoria .. regular establec,dos en el Titulo Sexto de la 
presente Ley 

Articulo 99. Es de orden publico la presentación de los e><tranjeros en estac>Ones 
m>gra!Onas o en IUgafeS habi litados para ello. en tanto se determ,na su situ ación 
migraloria en terr~or io naclOflal 

La presentac ión de ex1ranjeros es la medida d>ctada por el lnslituto mediante la cua l se 
acuerda el alo¡am,en!o temporal de un e>:l ranJ ero que no acredita su Situ ación 
migratoria para la regular ización de su estancia o la as istenc ia para el retorno, 

linea. URl httDS '!www(lOOmx/inr0!9.\Ie-hacemQs. consultadoeI 03de 

el 03 de octubre de 
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Art!c:ulO l OS. En los !r .. ~ de e~ pret.entados o en jIfOCIIlO de retomo 
vo~ano elln$l«UlO pOdrá IOIic.tar el apoyo de la Polit;la FedegI de conlormodad con 
el articulo 96 da eota Lay y demás dispolooelOlIft Jurldoc. ap/ocabIIK 

Artic::ulO 106. Pa'a 111 prnem.c.6n de mograntes. ellnstlMo estableeerá HlaCIOnel 
migratorias o ~abilita r' est.oc ... pfO\I lsoonalel en los Jugao"es da la RepúblICa qOll 
eltOrne convenientes 

No .. aloja" a un nUmero de migrantes que lu,,",'e la eapacidad IlI1CA da la eslaCiórt 
mogratorie 819" .... En ningun calO .. pOdnín lIabiIitarr como .. r.acior-. mogratOO8S 
Iof; eencroa da encarcelll....no. de redullÓJ'l preventIVa o da ItecUClÓO da senle<1C18S 
o cualqu .... 0\f0 onmueble qOll no cumpla con lIn carac1Il"riSlICltl . ni Ptetle los _ 
delC(~OS en el anieulo .¡guoente 

Art icu lo 107. L • • estaeione, migratorias , debenín cumpllr . 1 menot los . ",U.,ntel 
requ,do. 

11. Atender los requenm ....... os ah'nenlanos oet .... ranJOlO pr_MIIdO. oIrecol!rtdole tres 
almantos al d,a El 'n,'nUlo debe ........ rv .. r ""e la calidad da Iof; alimentos su 
.dec""OO. las p8rlOO8l con necesidades Hpecl81H de nUlOCo6n como ""'as. n,!\oS y 
acloNlllC4tJ1tes. pers.onas de la tercl:!f3 e<lad y mUjeres embarazaaas O lactando, 
recob"'n una d.eta adecuada, coo el fin de QOII IU salvd no te vea alOK1ada en tanlO 
te deline Iu sttuac:iórt migr.toria 

Art ic::ulo 11 1. El InsMUlO ,a.otvení la srtuillClOn .-guiar de bs extranjeros presentados 
en un plal:o no mayor de 15 dlas h.!t>iIes cont.oo. a partu de s.tI prnentaco6n 

Art icu lo 118. Podrán lOIoettar el beneficIO 0;;.1 "tomo . " ohclo, SIn per]~ic¡g de lo que al 
efecto se establezca en 101 instr ~mentos inter i n.t~ lICionales , 101 extr. n¡efO!l que se 
OOIQlIen en 10$ .",ure ntes lupuestos 

1. Se encuentrerr negu18rmente err el temtono nlClOOarl. a disposICIÓn del IntttulO, y 
11. No . "'sta =tn:cI6n .1 emJbda por MIlOrd.., f;OfTlpetente para q ..... bilndonen el 

"" 
Art iculo li t . El relomo . sfttldo dtr marerOI da d>8ClOCho . 1\oI tI~e se 8nrcuentr8n 
irregu larmente en territorio nacional .... llevar¡ a cabo a petoet6n exprel a del e><lr3"le' 0 
y d~ rante el p'ooe<.! lmiento .. ga,antiza,' ~ pleno respeto de sus derecllos humanOI. 
P'ellJO" retomo "';"trdo. el extranjero tend" derecl>o a 

VII . Ser trasladado Junto <;On s.tIS efectos ~""'*S. y 



l."" •• , .,'",.,.,1'" 
"' •• 'I"~",, ;., ~,-,-,~ . . .. 

l . ..... "'·"'. ,- ,"'W« ... . , 
l>."" ." ..... 1<. 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Instituto Nacional de Migración 
Fol io: 0411100088318 
Expediente: RRA 6253/18 
Comisionado Ponente: Joel Salas Suárez 

Articulo 120. En el proced,mfento de retomo aSlSttd<J se pnvi leg larán los pnnc lpios de 
p-rese",acfOll de la ~ n idad laminar y de e$pocial atención a p&r$Or\u en s~uaci6n de 
\/U lner8b'l1dad, pro<:urancto que los integranles de la misma fam~ia v.a¡en j u~tos 

Articulo 123. E~ todo caso , el Instituto p'opO'Clona'á IOS medios de transporte 
necesarios para el tras lado de I"s extranjeros al pals de origen o de residencia 
ASImismo, deber" preverse de sere l caso, el suministro de agua pOtable y los alimenlos 
necesarios durante el trayecto , conforme a las dispoSICIones jurldlCas aplicables 

En los mecanismos contemdos en este cap~ulo, los extranjeros deberán estar 
.compañados por las auto,ldades mlg,atO'ias mexicanas, las cu ale, deberán en 
todo momento respetar los derechos humanos de los extranJefos 

Ar1iculO 125. Sólo por caso fortu ito O fuerza mayor podrá s usper>de~e tempo<almente 
el traslado de ext ranjeros qlll! ooIIC lten el retomo a~ i5t ldo, reanu<,!;ir\dO.., una ~ez que 
sea superada la causa que OflQ inó la suspenSIÓn 

Articu lo 153. Las empresas ded>cadas al l 'anSpor!e internacional terrestre, marlt<mo ° 
aeroo que trasladen al paí. extranje ro . sIn d-ocumentoclC'm migratoria ~igente , serán 
sancionadas con mulla de mil a diez m~ dlas de sa lar io mlnrno general vigente en el 
Di$tr ito Fedefa l, sin perjuickl de que el extran¡ero de que.., trate sea re<;hazado y de 
que la empresa lo reg rese, po< su cuenta, al k,lgar de proceder><;'8. 

De los anteriores preceptos legales citados , se advierte lo siguiente 

,. Que el Instituto tiene entre sus atribuciones vigi lar la entrada y sa lida de 
personas ¡¡Iterritorio mexicano, re lacionado con la estancia, deportación y/o 
retorno de las mismas, 

" Que los migrantes detenklos deberán de ser presentados en un término que 
no debe de exceder las 36 horas. ante las estaciones migratorias o en 
lug¡¡res habititados para el lo, donde tiene hasta 15 dlas para reso lver la 
situación migratoria de la persona . 

¡.. Que en dado caso de que los extranjeros lo requierafl. puedefl solicitar el 
retorno asistido. 
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,. Que dentro del privileg'o de la opción del retorno asislldo. el Instituto 
proporclonarfllos modios de transporte necesarios para el traslado de 
105 extranjeros al pals do origon o residencia, siempre y cuando se 
encuentren acompa/'!ados de autoridades migratorias mexicanas. 

De esta forma. de conformidad con las dISposiciones normativas previamente 
citadas. es posible advertir que para la presentación de migrantes. el tnshluto 
Nacional de Migración establecerá estaciones migratorias o habilita rá estancias 
provisionales en tos lugares de la Republ ica que estime convenientes y resolverá 
la situación regular de los extranjeros presentados en un plazo no mayor de 15 dias 
hábiles. contados a partir de su presentación 

Asimismo, denlro del procedimiento de retorno asistido se privilegiará los prlllcipios 
de preservación de la unidad familiar y de especial atención a personas en situación 
de vu lnerabilidad, para lo cual proporcionará los medios do transporto 
necesarios para el traslado de los extranjeros al pals de origen o de 
residencia. los oJ(tranjoros deberán estar acompañados por las autoridades 
migra torias meJ(lcanas. 

Ahora biefl , retomando el acto por el cual se duele el part icular, cabe precisar que 
le asiste la razón al sujeto obligado. pues el particular amplio su solicitud de 
IIlformación. ya que unicamente solicitaba la propuesta económica y no todos 
aquellos documentos que mencIOnó en su recurso, por lo que los mismo no serán 
considerados en la resolución de la presente. ello. de conformidad con lo señalado 
en el Criterio 1/17 emit ido por el Pleno de esle Instituto, que senala: 

Es improcedente ampliar lu sotlcitudes de l eCHO a Infonnlclón, lO trave. de la 
InterpoalelOn del recurso de revisión. En t(lrm,noII de Kn '1\Ic\l1oI155. f'acción VI I 
de la Ley Genef .. de TransparetICI' y Acceso , t. tnformacoón Publica. y HIt . frllC:el6n 
Vlt de la ley FedetIoI de Tta~erocaa yAcceIO I t. Infonnac06n PlbIlClI. "" 9Quelos 
casos en Q .... 101 recurrentes. medl8n1e lu recurso de '1!"VI.16n • ...,pllen tos *
(le la SO~ud de intcmnaci6n inoe .... tos nuevos <;OI'Itenodos no pocIrjn cort"~u'r matena 
ele l proced lm'ento a sustanciarse poi al lnS!I!Uto NacIOnal de Tranlpt¡ ranc",. Acceso 8 
la InformacOOn y Protección de Dato. P8r1.Ol'l81". actuai záncloH la ~"p6tel" de 
improcede..o. tespedJ ..... 

Asimismo, atendiendo a ta respuesta proporcionada por el SUteto obligado, es 
preciso senalar lo que establece la l ey de Adquis iciones. Arrendamientos y 

" 
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Servicios del Seclor Públ ico J , por lo que hace a la conlralación de servicios dispone 
lo siguienle: 

Articulo 3. Para lo. I!fecte» dI! esta Ley, entre tas adqu'sbones, anerldamoentos y 
se rvicios. quedan comprerldidos 

, 

·~~'7.~::l':;;~',i~~;': e."'¿;~'. a solic~ud que se trate, un servICIO se ub ica en 

"'gales 
la dependencia o 
hip6tes,. dI! I!sta 

Art iculo 25. Las dependencia. y ent>dades, balO su respo<1sab ilidad, podrán con'lOCar, 
adjud icar o cont'atar adqu isiciones, arrendamoento. y . erviclos , con carg o a Su 
presupuesto autOfizado y sujetarodose al ca lenda'io de gaslo co<respondJenle 

Articulo 26. l il$ dependencias y enlidades seleccionaran de emre bs procedimientos 
q"" a contl nuac.on .e s .. ~alan , aqué l q"" de acu .. nlo con la naturaleza de la 
contratacIÓn asegure al Est3d<l las m!!Jores condicIOnes d,sponib les en cuanto a P'!!'CIO. 
ca lidad, f inanc iamiento. oportunidad y d<!mas Cl rcunstanC13S pe ~ l nenles 

1. LICrtaco6n publica; 
n. Inlfitac i6n a cuando menos tres perSOl1as, o 
111. Adjudicación di .ec ta . 

Las adqUis iciones , anendamoentos y se""cia. se adjud icarán, po< regla genera l, a 
través de lic itaCiones públicas, medianle cO<1\Iocata<ia pública , para que lib 'emente se 
presenten proposiciones. sol.entes en sobre cerr ado, que será abierto públicamente , 
a ftn de asegurar al Estado las mejore. cornloclOOI! ' diSponibtes en cuanto a precKl , 
calidad , fina nc,amiento. oportunidad, crecm iento oco"ó""co, generación de empleo, 
ef;c; iencia energética. uso responsable de l agua. opt imización y uSO sustentable de los 
re<;~",os. asl como la proteccIÓn al med,o ambomte y demás circunstancias perlinentes, 
de acuerdo con lo que establece la preSl!ftle Ley 

En los procedimientos de contratación d!!beran estabfecerse los mismos req u 's~e» y 
condIC iones para todos los pMic,pantes. debll!mlo las dependencias y erllJdades 
proporCIOnar a todos los Interesados igual acceso a la infonnac i6n .elacionada con 
docho. procedimK!nI05, a fin de e. itar favorece. a algún pa ~ IC¡¡>a nte 

'ley de Adqwsk'",e., Arrendamientos y Servkios del SecIOf Púb lico. en linea , URL: 
hitO IIWWN dlpU1a!1ol1 .gQb mxlLeY'!sBibl.o/odfl14 10 t 114 IXII , consultado el 03 de octubre de 2018 
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Prevoo 1I inoc>o de 101 proced lmMl ntol de eont ratltCrOn p,evisto. en este artículo, la. 
clependenQóll ~ .ntldadel deberén realIZar ~na ,nlle'StogiOOÓn d. mereado de la cuat loe 
dMpreodao las condoc_ que mperan ero el ml$ll'\O, r .. peclO del bllltl. 
a,,_amllOlO o _10 ob¡eto de la c:onIratac:lÓI'I. a efecI:o de bUlCllr lal me,ortIl 
conOociones para el Ellado 

ArtleulO 40.· En 101 I"puelto. Que prevé e l articulo 41 de e . ta Ley, las dependencia' 
~ .ntidades, balo IU reIPQl1,.bilidad, podrin optar por r>O llevar a cabo el procedimiento 
de licIta<:oOn pública y celebrar contra IO" lrII .... de 101 procedlmoento. de invilación e 
cuando menos tres ¡)IfSOfl8I o d. adjudicacIÓn dl_ 

Uo t.eIeo;g6n del proced,mllfllo de excepeo6n que ,ealicen Ia& deper'ldefOCl8S V 
entodades debenI fund .... y motMlrs.e. agun Ia& c_cunllafICIIIl que concumon .n 
cad. eaoo, en tnlariOl de economía eficacia elbencili . mparc¡alodad. OOru"adez y 
Ir_parencia que r .. ~hen procedentes 0-11 obIe,*" las mlllor •• eon!IlCIOnes palll el 
Estado El acred ,tamMlnto del o los cnt. rlOl eo 105 que le f~nd., ali como la 
Jua tlflcaclo.. d. 1 .. rnon .. an lal QU ... aUl tente el . J .. 'clclo d. la opclon , 
deberi n consta, po' Hcmo y se, n""ado por el titul., d. ' .... uaua,ia o 
tI<I " lreote d. , ... bl.n .. o . . ... icios. 

En .ltOl casos, el trtuta, delirea respons.able de la cool'illaoOn • • mn I.rdar el úthmo 
dla hl!obol de cada mes env'8r' al 6r¡;ano int&mo d. controtlm 111 d.pendencia o .ntodad 
de que se tra te, un Informe re¡¡¡ti'lO a ~ contrato. Io<mal iuodo. d~lInte . 1 mes 
calendario iomed ialo antario<. acom pal'tandO COI'l'" del " scmo . Iud ido.n este articulo 
V de un doctamen 8fI.1 que loe ha,. COf\a!a1 el an'I." de la o lal ~oclones V ¡¡¡s 
razon81 para ¡¡¡ adJudocaclÓl'l del contrato No S«io l\ICIUtOO rendir .... informe en lal 
0PtI_ q .... se ruIicen 111 amparo del .,I¡eulo 41 fracc:_ IV y XII. de el!tl 
orden .... MlnlO 

Artleulo 41. las Óllpendaf\(;"" ~ en,",&del, bajo lu responlab~idad, pod rin contrata r 
adqu iliclon.s. arrendam",nto. ~ .erw:IOI, ,in '~iet8 rse al prpeedim anto de lic ~aco6n 
públoca, a tra,""s de 101 procedimientos de ínv~ao;ión a cuando menol tr .. pe<sonas o 
de adJudocacoOn dlfecta. c~ando 

IV. Se ... 10C<!fI con lin8I ... elus",am"nt. milcar .. o para la arrrnoó8. o su cootr81acoOn 
mediante licitación pública ponga en flIS90 111 Mguridad naeoonel o la segundOO 
pUblica. en IoIlérmirlol de ",.leyes de l. materia 
No queda n comprendido. en 105 SUpuestOI a que se ,eI"' re .. ta fra CCIÓn Iot 
reque<lmierltos adm,nfa""i'lOl que tengan '01 lujetO. de esta ley' 

" 
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Por SU parte, e l Reglamerlto de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público' prevé: 

Articulo 11 ,· El documento suscnto por el trtu lar del Area requ irente se ~a lado en el 
segundo parrafo de l articulo 40 de la Ley. que se someta a consideracÓrl del Comrt~ o 
del Illular de la dependencia o entrdad, o al servidof públ",o en quien éste delegue la 
función pafa dictamrnaf sobre la procedencia de la excepciO<1 8 la IdaclÓn pública, 
det)e'é contene' como mlnimo la inlOfmactOO que a continuacIÓn se indica en el OIden 
sigu iente 

1. Dt>scripclÓn de los blf!nes o servlóos objeto del pfoced,mlf!nto de contratación, las 
especd>cacoones o dalOS técnicos de k:ls mismos, n i como la demás informacIÓn 
conside rada con""nlf!nte p<>f el Área requirente O el Área técnoca, para explICar el objeto 
y alcar>ee de la cont'ataciÓn. 
11. Plazos 1 condiciones de enlrega de lo, b,enes o de prestación de k:ls se rvicios ; 
111. El resukado de la Investigac IÓn de mefcado. Que soporte el proced lm ... nto de 
contratacIÓn propuesto: 
IV. El procedim>enlO de contratactOO propuesto, luooando el supueslo de excepción 
Q"" resuke pfocedente para llevar a cabo la in vltac "", a cuando me!105 tres personas 
o la adjVchcadón di'octa y motIvando la propuesla med iante la descripción de mane 'a 
cla ra de las fa zones en Que se sustenle la mi!.ma. 
V. El manto est imado de la contratacIÓn y '",ma de pago propuesta. 
VI. En el caso de adjudICación dirocta. el nombre de la persona propuesta y sus datos 
generales, o tratándose de 105 p,oced""ie-ntos de mv~ac"", a cuando mer1<lS tres 
personas 'undados en los supuestos a que se rel lere el qU lnlo párrafo del art iculo 40 
de la Ley , los nombres y datos generales de las personas que se,án ;"\/Itada5. 
VII . La acred itaCIÓn del ° los criterIOS a Q"" se rer",re el segundo parrafo de l altlculo 40 
de la Ley, en que se funde 1 m01 ive la selecclÓf1 del p' OCed lm",nlo de excepción, según 
las cIrcunstanc ias que concurran en cada caso. y 
VI II. El lugar y locha de emisfÓ(l 
Al documento a que se re' ,e,e este artlcukl , se det>&rá acompa~a r la req uiSICK>r1 o 
solic itud de contrafaclÓn, acred itando la eXIstenc ia de recursos para miciar el 
procedfrniento de CO nlratación, de confOlmldad con lo dispuesto en el primef párrafo 
de l articulo 25 de la Ley y e l 18 del p,esente Reg lamenlo. as i como para el casa de 
adqUISición a arrendamiento de bienes la constancia se~alada en el articulo 27 de esle 
Reglamento 

En los supuestos prev,stos en las tracciones 11, IV. V, VI VII , IX, p,ime' párrafo. XI. XI I 
Y XX del art ículo 41 de la Ley. en el documento que prevé este art iculo se deberé 
adiciona, un punto en el QUe se precise que QUlf!n lo suscriba dICtamIna como 
procedente la !lO celeb ración de la licitacoo publICa y el procedimlf!nto de contrataclÓO 
que se autonza 

" 
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Anículo 72._ Pere los aflICtOS de 10 ef,aDlectOo en el en/culO.' da la L.y debera 
considera .... ,ellp6Cto de ... , I,eceoo,," de doche p,ecepto ~aI. 10 q..e H ella a 
COf1Mua<;;on 

IV. las dependencias o entod<tdes inle9' ..... le. dej Con&ej<l de ~uridad Nacional 
poctrén lustonlar la. conlratacoones que r .. 11CeO con funóamenlo en.1 pomar parrafc 
de .. lrecclÓn IV. "uande los bIe.- o _ que requieran se encuentren en la baSf! 
de dales que adm,rustr.o el Comdé T éct'uco del atado Conse,o EII .. w. casos la 
lllvesug.ea6n de!'llllreado se tend,é por ,"hlada • lnlves de la conlUIla q..e H formule 
a dd\il b_ de datos y el eseniO a que H .., ..... el legundo ~o del artlcub 40 de 
la ley. _. elaborado por el Are~ ",qu,ren,. COIIIorme al modelo quel\ayl eulor .. ado 
dd'lO Cornné. el "UilI debodamente requ"rtOOOobl1,,* en el expedo&nl. de conlfllllClÓn 
,espectMl 

Pa,a electOS del Hgundo pl"'alo de la f,ecciOr1 N citada"" el p6rrafo que antecede. 
$ti CQI1lod<1ran requenmient<» adm"'''l1at,1o'OS ¡oq~ IO$ b.,,,,,s 0"",,0:.0. que no estén 
alec1O$ a me. •• clulMO/Tlef\te milila.r" o PIlI la atmada o ¡oq~1oI que fIO "té<> 
relaeionadoe con la ~ de .. oogundld nKoonaI o la segundad púbhca. 

De los preceptos legales se logra conclulI lo que a continuaclÓfl se e_pone' 

;.. Las dependencias y entidades pueden seleccionar que procedimiento es el 
más adecuado para la adquisición de un servicio. ya sea a través de una 
convocatoria . adjudicaciÓn. con tratación o arrendamiento de los servicios 
con cargo at presupuesto autorizado 

.... Las dependencias pueden optar por no tlevar a cabo algun procedimiento y 
real~ar una inVitación a cuando menos tres personas o de adjudicaCIÓn 
direc;ta. ello. umcamente cuando se realicen ron fines mililales o se ponga 
en riesgo la seglJridad nacional o publICa. 

En ese orden de ideas. se colige que las dependencias pueden contralar servicios 
sin sujetarse al procedimiento de licilación publica. a través de los proced imientos 
de invitaci6n a cuando menos Ires personas o de adjudicación dirocta . cuando se 
realicen con fines militares. o cuando su contratación ponga en riesgo la seguridad 
nacional y/o pública 

Dicho lo anterior. lomando en cuenta la solicitud del partJcuLar. la misma se 
relaciona con el servicio de traslado de personas aseguradas. por lo cual. es dable 

20 
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citar lo dispuesto en los Lineamientos para el traslado vía terrestre de extranjeros 
asegurados del Institu to Nacional de Migración, los cuales son del tenor siguiente , 

Articulo 1 ,_ Los presentes LIneamientos heroen por objeto regula' el traslado de los 
extra njeros asegurados o de quienes se hay~ ordenado ' u expul$o6n, sa lida definitIVa 
del país o se ub iquen en ,,1 supuesto de los conve~ ios de repatoiac>6n suscrrtos por el 
gob ierno de Mexico 

Articulo 2,- Los presenles Lineamientos son de aplocación ger.e'a l para todas las 
DelegacK>nes RegIOnales y Locales dellnslitu to Nacional de Mtgraci6n en el palo asl 
como para cada una de las EslacIOnes M>gralorias respocto\tas 

Articulo 5. _ El traslado 

Anic~lo 6._ La Coordinación de Adminis tración de l lnstitulo proveer.\ lo necesario. 
en la e. fera de su competencia. para licitar y contratar 10$ se!'\l iclos de tr~n5po rte , 
atendlendQ las rutas que previamenle se establ<!zcan y los aspectos tecnocos que 
determir.e la COOfdinaclÓn de Conlrol y VerificacIÓn Mog ratoria, lomaMo en cuenla la 
O!l<nión de la Coordinación de DelegactOnes, para garanlilar la segundad y el I'ato 
dogoo de los migrante$ La Coordinación de AdmlnislraC!Ól1 informa rá oportunamenle a 
Ia$ CoordonaclOnes de Control y Ver~icaclÓn Mlgraloria y de Delegaciones, los 
térmlnO$ del conlrato de se!'\lic;o de transporte y los datos general es de las 
pe ... onn que f~ng ir~n como enlaces, misma informacIÓn que será 'emitoda a las 
DelegaCtOn es Rf!9ionales para su observanc", 

La &o lic itud del servOClo de tra$lado debera D'ec<sar el numero de ~nid~des 
vehiculares que se re,,~ieran. el recorrido a ",alizar, 10$ puntO$ de abord aje y el 
destino final 

El serv idor publICO que sohclle el servICio deberá reg'stra r el nombre del en lace de la 
empresa de transpone que reciba la petic!Ól1 y la !>ora en que la rea lice, 

Art lc~lo 17._ Cumplido el abordaje de e"'ran;eros en cada unodad vehicu lar, 00 se 
permItirá su descartw SIOO hasta la concluSIÓn de la condUCCIÓn 

InicIada la condl>CCoón, el autob~ s 00 podré hacer paradas ni deberá ser dele~ido en 
ningun punto del trayecto a e~cepc!Ól1 de cuestiones tecnocas, abastec im oe nto de 
combustible o causas de fuerza mayor, En caso necesario, debero reponarse 
",me(i,atamenle a un centro de apoyo 006 ~ a las estaciones mogratorias de origen y 
destmo del tras lado para reponar tal situ ación y en Su caso w locitar la ayuda 
co rrespond iente 
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En ese sentido, se adviene que los Lineamientos estipulan que: 

.. El traslado terrestre de extranjero se llevará a cabo a través del serviciO de 
auto transporte contratado por el Instituto para dicho fin, 

:.. Que la Coordinación de Administración es la competente para licitar y 
contratar los servicios de transporte mediante una solicitud que debe de 
precisar el numero de unidades veh,culares que requieren para realizar el 
recorrido 

En ese tenor de ideas. se advierte que el traslado terrestre de extranjeros se 
lleva a cabo a travós del servicio de auto transporte contralado por ellnSliluto , 
quien, a través de la Coordinación Admirativa. proveerá lo necesario para licitar y 
contratar los serv;cios necesarios para cubnf las rutas que se establezcan. 

Por lo expuesto, si bM!n es cierto, en prlfl'lera Instanc,a el SUjeto obligado comunICÓ 
que no contaba con los documentos solicitados, pues el procedimienlo se realIZÓ a 
través de una adjudicación directa, también lo es que a manera de sobreseer el 
procedente proporcionó en vers ión publica, las co tizaciones realizadas por la 
empresa , dentro de las cua les se tesló información re ferente a las rutas de 
transporte asl como la firma del represen tante legal de la empresa con fu ndamento 
en el articulo 110, fracción V de la Ley en materia, manifestando que dICha 
clasifICaCIÓn habia sido aprobada en una soliCItud diversa. 

En virtud de lo anteriOr, res ll1!a procedente realizar un análisis de la clasificación de 
la in formación. como se realila a continuaCión 

Información referente a las rutas convenidas , clasificada con 
fundamento en el articulo 11 0 , fracción V de la Ley en la materia. 

En principIO, el articulo 1 10. fracción V de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PÚblica sellala que 

Art i~ ulo 110, Confoone . k> dISpuesto por el al1 lwlo 113 de la Lay General. como 
inform.c6n re$8"'ada podré Clas ih:;,¡orlle aquella cuya publlcac:06n 

v Puada poner e<'I f'IHgO 111 VIda. segundad o l8Iud de una persotIII nKa. 

" 
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Por su parte los lineamientos generales en materia de clasif icación 
y desclasif icación de la información, asi como para la elaboración de versiones 
públ icas, disponen que: 

Vigéstmo terce ro. Para claSificar la ,nformacÓ'l como reservada, de COnfOfmldad COI'I 

el art iculo 113, ¡racclÓn V de la L~y Gerteral, sera necesario acred itar un vinculo, entre 
la persona fi soca y la ir1formaClÓn que pueda poner en r.asgo Su vi<!a, seguridad o sa lud 

Con base en lo expuesto, se desprende que ta información susceptible de 
clasifica rse como reservada bajo este supuesto, es aquélla cuya difusión pueda 
poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica, y que para 
clasifica r la información bajo dicho supuesto, resulta necesario acredita r un vinculo, 
entre la persona tís ica y la información que pueda poner en riesgo su vida , 
seguridad o salud, 

En este caso en especifico, el sujeto obl igado comunicó que dicha in formación ya 
había sido clasif icada por su Comité de Tra nsparencia y seguia vigente la reserva, 
en la cual se manifestó que si bien las rutas fueron contra tadas previamente, las 
mismas siguen siendo uti lizadas, por lo que podria causar un dallo al poner en 
riesgo la vida y seguridad de la personas que son trasladas por dicho medio, asi 
como brindar informaciÓn sobre puntos estratég icos de las ru tas. 

De lo referido, en re lación a las rutas que son utilizadas por el personal de 
migración, se podria causar los siguientes dalias' 

l a divulgación de la inlormación representa un r iesgo real , 
demostrable e identificable de perjuic io s igni ficativo al interós públ ico 
o a la seguridad nacional: 

Dar a conocer las rutas a seg uir por el personal del Instituto Nacional de Migración, 
cualquiera que fue re su función, incrementaria el riesgo de que las organizaciones 
delincuenciales o cualquier persona los tenga ubicados, y al con fundirse con 
personal de seguridad, pla near algún atentado en su contra. 

El riesgo de perjuic io que supondria la divulgación supera el interós 
público general de que se di funda: 

Oar acceso a la información requerida, podría entorpecer las actividades 
encomendadas al personal del sujeto obl igado, y se podrla colocar en riesgo, la 

" 
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seguridad y vida de las personas que sean transporladas. al hacer publica su 
ubicaci6n 

La IImltacl6n se adecua al principio do proporcionalidad y ropresenta 
01 medio menos restrictivo disponible para evitar 01 perjuicio: 

Proporcionar la informaci6n sobre las rutas a seguir por el personal del Instituto. y 
otorgar los puntos estratégicos en los que pueden ser ubicados. pone en riesgo su 
vida y seguridad . asl como la de 10$ mlgranles trasladados. al hacer factible que 
cualquier persona pueda atentar o causar un perjuicio a los mIsmos. 

En raz6n de ello, este Pleno considera que no es procedente proporcionar las rutas 
a seguir por dicho personal. ya que se dejarla en un estado de vulnerabilidad al 
personal del sujeto obligado asl como de los migrantes trasladados , haciendo 
ubicable su paradero Y. por ende, propensos a sufrir un riesgo en su persona. y no 
solo se trata de los Irabajadores del sujeto obl ;gado. sino también de los migrantes 

Derivado de lo antenor. si resulta procedente la clasificaciÓn de la información 
de las rutas convemdas. con fundamento en el arl ícu lo 11 0. fracción V de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCIón Publica. 

Información referente al nombre y firma del representante legal . 
c lasifi cada con fundamento en el articulo 110, fracción V de la Ley en 
la materia. 

Por lo quo hace al nombre y firma del representante legal , hay que precisar que 
este actua a nombre de las personas mora les y realiza determinados actos a 
nombre de ellas. sef'lalando que si bien, el nombre es uno de los atributos do la 
personalidad y la manifestación pnnclpal del derecho subjetivo a la idenl idad. en 
virlud de que hace a una persona fisica Klenl lficada e identifICable; lo ciorto es que 
de revelar el nombre del repre5entante legal junto con su firma, ponen en 
r;e5go a la mi5ma , tanto como su vida o su familia , pues so harta Identificable 
y susceptible a sufrir algun daño y/o perjuicio con el propósito de conseguir 
información relacionada con el servIcio prestado por el sujeto obligado, por lo 
que. se considera que 5i actualiza la causal de reserva prevl5ta en el artículo 
1 I 0, fracciÓn V de la Ley manifestada. 

En ese sentido. como se mencionó en párrafos anteriores, clasifICar información 
baJO este supuesto. tiene como clave acreditar el vínculo entre la persona fíSIca y 
la in formación que pueda poner en nesgo su vida. por lo cual. con fundamento en 

" 
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el art iculo 104 de la Ley General de la materia, se sefiala la siguiente prueba de 
dafio: 

La divulgación de la información represenla un riesgo real. 
demostrable e Identificable de perjuicio signi fi cativo al interés público 
o a la seguridad nacional; 

Podria poner en riesgo la vida. segundad y salud. asi como la de su familia , 
derIVado de que se otorgarlan datos con los cuales se podría identificar ala persona 
en espeCifico. pudiendo ocaSionar que sufra algun dallo con el fin de obtener 
información sobre el servIcio prestado 

El r iesgo de perjuic io quo supondría la divulgación supera el Interós / 
publico general de que so difunda: 

De revelar la información se pondria en [lesgo su Integridad flsica y seguridad asl 
como las actividades que llegaran a realizar, en ese sentido el difundir la 
Información solicitada no garantiza el Interés Público y/o el Derecho a la 
Información. ya que el beneficIO se "mllana única y exclusivamente al interes 
particular. afectándose el interes general de proteger la vida . seguridad y salud de 
la persona referida. 

La l imitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evi tar el perJuicio: 

El reservar la información soliCitada, protege su identificaCIón y localización para 
no poner en riesgo su Vida, seguridad y sa lud. asi como la de sus familiares. Por lo 
anterior, la reserva de dicha IIlformaClón resulta proporcional al interes jurldico 
tutelado en la causal de clasificación IIlvocada, en ese sentido, en un ejercicio de 
ponderación de derechos el in terés general de sa lvaguardar la vida seguridad y 
salud de las personas se encuenlra sobre el interés particular de conocer la 
informaCión solicitada_ 

Dicho lo antenor. en cuanto al procedimiento para la clasificación de la informaCión 
soliCllada y. en su caso. elaboraCión de verSiones públicas de la inrormación 
solICItada. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica se 
dispone lo siguiente-
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Articulo 97. la cl as~;caciórr es el p,oceso mediante el cual el SUJelo obligado determina 
que ra informacl6n en su poder actua liza alguno de lo. supuestos de 'eseNa o 
confid em:¡,alidad, de conform idad con lo dispuesto en el presente TIM o. 

Articulo 98. l a clas~OcacOOn de la informacIÓn se llevará a cabo en el momento en que 
1. Se reciba una soIi<; ltud Ce acceSO a la informacIÓn 
II Se determine med iante resoluc lOn de autoridad competente o 
111 Se generen ve r.OOnes pubU~s para dar cumplmien:o a las obligaciOl1es de 
transparencIa prevIstas en la Ley Genera l y en esta ley 

Articulo 100. At clasificar info rmaci6n Can caráctor de re seNada es necesario . en 
todO$ los cn OB. f ijar un plalO de reseNa, 
Articulo t02, En los ~SO$ en que se niegue el acce. o a la información. por 
actualizarse alguno de los .upuesto. de cla. ifi<;aclÓI1, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar. modil;car o revocar la declSLón 

'¡'~'~'!im!'j"¡"~'E.",:con,firmaciórr de la cla.dicac l6n de la Informacr6n y la ampliación de l se deberán se~a!J r las ra~one$. mol lVOS o c" cunstandas espec iales 
I sujeto ob ligado a con d Uif que el casO part;cular se ajusta al supuesto 

I norma legallm'oclldJ como fundamenlo Ademb. el . ujeto obligado 
momento , 

Articu lo lIB. Cuando un documento O expediente contenga partes O secciones 
reseNadas o confidencial es. los sujetos obligados a ,rave. de sus áreas, para 
afeclo, de atender una soticil ud de información . deberán elaborar una ve~i 6n 
pública en la que se testen las partes O soccJOnes claSlfocadas in docando su conte nido 
de manera genéri<;a. fundando y mOlivarldo su c las,frcación, en términos de lo que 
determine el SIstema Nac.onal 
Articulo 119. Los sujetos ot>ligados debaran procurar que los sistemas o medios 
empleooos para elimInar la inlo rmaclÓIl en las versiones pUblicas no permitan la 
recuperación o visualizacIÓn de la mISma 
Articulo 120. En las vers.ones pub""as no podra omitirse la ,nformación que const'tuya 
ob ligacOOnes de transparencl/l p,evlstas en la preSe<lte Ley 
Articulo 140. En ca so de que los sufelos ob ligados consideren que los OoclJlTlentos o 
la informaclÓIl requerida deban ser clas lfocados. cebera segu irse el procedimiento 
previsto en el Cap itulo I del Titulo Sépt imo de la Ley General, atendiendo adem~s a las 
siguienles d,spos;ClOnes 
El Area deberá rem lhr la soIlCltud, asl como un esc ri to en el que fullda y mo!ive la 
cl as~icación al Comlté de Transparene>a, mISmO que deberé resolver para' 
I Confirmar la clas ificacl(\.n 
11, Modifocar ia clas ifocaclÓl1 y otorgar tota l o parcia lmente el acceso a ia informac>6n, y 
111 , Revocar la clas~icación y conceder el acceso a la InformaclÓl1 
El Comoté de Transparencia podré ler>e r acceso a la ,nformoclÓn que e5t~ en poder del 
Area co rrespOndLente, de la cual se haya 501""taOO su das~lCacoón, 
La resolución de l Comité de TranspareI\C13 será notdicada el inle'eudo en el plazo de 
respue$la a la "" I ic~l>d q"" establece," art;culo 135 de la presenle ley 
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De los citados preceptos, se colIge que en el caso de que la documental solicitada 
contenga in formación susceptible de ser clasificada, los sujetos obligados 
deberán proporcionar una versión pública de la misma, acompariada del acta 
correspond iente emitida por su Comité de Transparencia. 

En este caso en especifico, el sujeto oblIgado manifestó que la clas ificación ya 
habla sido avalada por su Comité de Tral1sparencia en una sol icitud del aM 2016, 
sin embargo, atendiendo que cada solicitud debe de ser tratada en lo particular se 
debe de emitir una nueva acta debidamente forma lizada y con su respectiva prueba 
de dario, en la cual se deberá de estipular que el periodo de reserva será por cinco 
años. 

Por lo expuesto, resu lla procedente modificar la respuesta dellnstitució r'l Nacior'lal 
de Mig ración, a efecto de il1struirle que emita por conducto de su Comte de 
Trar'lspa rencia una reso lución en la cua l confirme la clasificaci6n de la información 
contenida en la versi6n pública bajo los sigUIentes términos: 

• Se clasif ique como reservada las rutas convenidas con fundamento en el 
articulo 11 0, fracci6n V de la ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la 
Informaci6n Públ ica 

• Se clasifique como reservada la firma y nombre del representante ~gal que 
aparece en las cotizaciones presentadas por la empresa. ello. con 
fundamento en el articulo 110, fraccl6n V de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información PublIca 

Por último, toda vez que la información se sol iCItó fuera entregada por la Plataforma 
Nacional de Transparencia , y ello ya no es posible por el momento procesal, el 
sujeto obl igado deberá entregar la informaCIón correspondiente mediante el correo 
electrór'lico que la part icular proporcionó en su solicitud de acceso. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno 

RESUELVE 

PRIM ERO. Por las razones expuestas dentro de la presente resolución , y de 
con formidad con el art icu lo 157. fracci61111 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, se MODIFICA la respuesta emitida por el Instituto 
Nacional de Migraci6n . 
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SEGUNDO. Con fundamento en los art iculas 157 , párrafo ultimo y 159 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica , se instruye al sujeto 
obligado para que. en un término no mayor de diez dias hábiles. contados a partir 
del dia hábil siguiente al de su notificac ión. cumpla con la presente resolución. y 
para que en el término de 3 dias posteriores ,"forme a este Instituto sobre su 
cumplimiento 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento. parcial o tota l, de la resolución denlro del plazo ordenado, se 
procederá en términos de los articulos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informac,ón Publica. 

CUARTO. Se instruye a la Secretar ia Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumpl,m,e ntos y Responsabi lidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda , con fundamento en los articulas 41. fracción XI, 153, 
t97 Y 198 de la Ley General de TransparencIa y Acceso a la Información Pública, 
en relación con lo dispuesto en los articulas 21. fracción XXtV, 159, 160. 169. t70 
y 171 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a /alnformación Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resoluc,ón, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicia l de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 158 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica. 

SEXTO, Con fundamento en los arl iculos 159 y 163 de la ley f ederal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notif iquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección senalada para ta les efectos, y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia . al sujeto obligado por cond ucto de su Unidad de 
Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01800 
TELlNAI (835 4324) Y et correo eleclrónico vlg,ta nc,a@ ,na, org.m~ para que 
comunique a este Instituto cualquier Incumplim,ento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspond ientes en los registros respectivos. 
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Asl. por mayoría . lo resolv ieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la InformaCIón y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuna llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales. Blanca lilia Ibarra 
Cadena , Maria Patricia Kurczyn Vi lla lobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov, y 
Joel Salas Suárez con voto disidente, siendo ponente el último de los mencionados, 
en sesión celebrada el 09 de octubre de 2018. ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

-"--=~:;:~ ______ ~F~,~,~n ¡seo Javior Acuña Llamas 
omislonado Presidente 

Car los Alborto,B~0'F""'-
Eralesl 

Comisio?adO 

Mari Patricia t<jí czyn 
Vi llalob9s 

Comisionada 

Pleno 

Cadena 
Comisionada 

Jael Salas Suároz 
com~do 

Esta foja correspol>de a la (e$olllCIOn de l "","rso de re"s lón RRA 6253/18, emitida por el Pleno del 
InS!,MO NacIOnal de TransparencIa Acceso 9 la Informac+6n y P'otec<:>ón de Dalo$ P"",onales, el 
09 de <>club,e de 2018. 
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Voto d is idente del Comis ionado Joel Salas Suárez, elaborado con fundamento 
en el articulo 18, fracc ión XV del Estatuto Orgánico del Insti tuto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Pro tecc ión de Daros Personales, 
respecto de la resoluc ión del recurso de revis ión numero RRA 6253118, 
interpuesto en contra del Instituto Nacional de Migrac ión , votado en la sesión 
plenaria de fecha 09 de octu bre de 201 8, 

En relación con este caso, la mayoría de mis colegas integrantes det Pleno de este 
Instituto consideraron procedente, modificar la respuesta del sujeto obligado, con 
la finalidad de que a través de su Comité de Transparencia emitiera una resolución 
en la cual clasificara información bajo diversas consideraciones, 

Al respecto, si bien es cierto coincido con modificar la respuesta del Instituto 
Nacional de Migración, para que a través de su Comité de Transparencia clasifique 
diversa información con fundamento en el articulo 110, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, también lo es que el sujeto 
obligado al momento de elaborar alegatos remitió un alcance a través del cual se 
dejaba sin efecto el acto por el que se dalia el particular, sin embargo, al contener 
información clasificada dicho documento, se procedió a su análisis, 

En virtud de lo anterior, emito mi voto disidente, ya que no estoy de acuerdo con el 
análisis realizado en la resolución, respecto de la respues ta complementaria emitida 
por el sujeto obligado, toda vez que la litis en el presente asunto se centró en la 
declaración de la inexistencia de información, no asi en el análisis realizado a la 
versión pública remitida mediante alcance por el Instituto Nacional de MigraciÓn, 

Al respecto, el artículo 93 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
supletoria en la materia, ordena que no se pueden revocar o mod ificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente, 

El lo, pues las resoluciones del Instituto deben limitarse a resolver sobre lo 
expresamente impugnado por los recurrentes, pues , lo contrario, implica que se 
desborde la litis del asunto. 

Tomando en cuenta lo anterior, las resoluc iones de este Instituto deben cei\irse a 
analizal aquello que los particula res expresen como agravios, 

Asimismo, es importa nte recordar que todas las resoluciones emitidas por cualquier 
autoridad deben gua rdar congruencia, entendiendo esto como la coincidencia que 
debe existir entre lo resuelto en un procedimiento con la litis planteada por las 

1 
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partes, sin introducir aspectos ajenos a la controversia que se pretende resolver; 
cuestión que considero, no aconteció en el caso particular 

Por tanto, considero que la litis del presente asunto, debió cef'iirse únicamente a 
analizar la inexistencia manifestada por el sujeto obligado, no asl, a anal izar si la 
información remitida como alcance, actualiza el procedimiento de elaboración de 
versiones públicas, así como revisar si contempla los supuestos de clasificación, 

Ello, pues el particular tiene a salvo el derecho para impugnar, en un nuevo recurso 
de revisión, si la información que fue puesta a su disposición mediante alcance, 
colma o no, su petición, Por lo cual, no concuerdo en el análisis realizado en la 
resolución en la cual se determinó que, la información puesta a disposición del hoy 
recurrente, colmó la pretensión del solicitante toda vez que no corresponde con lo 
solicitado, en virtud de que, ello no formó parte de la inconformidad inicial del 
particular. 

A partir de tos razonamientos vertidos, formulo el presente voto exponiendo mi 
disenso con la determinación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto, 
en tanto que, no resultaba conducente e l análisis de la versión pública remit ida, ya 
que la resolución debió cel'iirse a anal izar la declaración de inexistencia de 
información manifestada por el sujeto obligado, al ser éste el único agravio 
esgrimido por la parte recurrente. 

Respetuosamente 

"2 
- Joel salas-s 2 

con;¡sionado 
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